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se desestima el recurso contra la Resolución de 26 de sep-
tiembre de 2000, del SAS, por la que se acuerda el nom-
bramiento de los aspirantes seleccionados en el concurso-
oposición de Médicos Pediatras de AP, convocado por Reso-
lución de 30 de julio de 1998.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 26 de septiembre de
2001. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1522/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de septiembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 615/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
6 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol
Portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña Concepción
Escamilla Castillo recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 615/2001 contra la Resolución de 24.5.2001 de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la que
se resuelve la adjudicación definitiva de destinos del concurso
de traslados de funcionarios docentes pertenecientes a los
Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional,
Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por Orden de 18
de octubre de 2000.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 29 de noviembre de 2001 a las 10,45
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 645/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
4 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Jesús Salvador
Alvarez Casado recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
645/2001 contra la desestimación por silencio administrativo
del recurso potestativo de reposición formulado contra la Reso-
lución de 24 de agosto de 2000 de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos por la que se publica el tiempo
de servicios de los participantes en cada una de las bolsas
de trabajo, prestado hasta el 30.6.2000, a fin de cubrir posi-
bles vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino,
durante el curso 2000-2001, en centros públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 12 de diciembre de 2001 a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 406/01 PO, interpuesto por el Sr.
Soto Arnedo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, sito en Alameda Principal, número 16, se
ha interpuesto por el Sr. Soto Arnedo en nombre y repre-
sentación de su hijo Sergio Soto Ordóñez, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 406/01 P. Ordinario contra la Reso-
lución dictada por la Delegación de Educación y Ciencia de
Málaga, sobre relación de alumnos admitidos y excluidos para
el curso 01/02 en 3.º de Educación Primaria en C.C. «Virgen
Inmaculada, Gamarra».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 406/01 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 27 de septiembre de 2001.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.


